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El presente invento se refiere a una herramienta para 
la flexión simultánea de dos armaduras metálicas rígidas 
que, incluso solas resisten a la flexión, comprendiendo 
traviesas interpuestas entre las dos armaduras para mante- 

5.- ner localmente a estas a distancia constante mientras que 
se las aproxima por otra parte.

En la Patente belga 495.313! el solicitante ha propues­
to hacer flexionar las armaduras metálicas rígidas en el 
sentido en que flexionarán bajo el efecto de los esfuerzos 

10.- de servicio e impedir que estas armaduras asi flexionadas
vuelvan a su posición inicial adhiriendo hormigón sobre una 
parte por lo menos de las fibras de estas armaduras cuyas 
tensiones provocadas por los esfuerzos de servicios son trac­
ciones.

1$.- En particular, ha propuesto hacer flexionar de manera
simultánea dos armaduras de esta clase aproximando sus ex­
tremidades mientras que se mantienen sus puntos medios a 
distancia constante. Igualmente, ha propuesto aproximar las 
partes medias de las dos armaduras mientras que las extre- 

20.- midades son mantenidas a distancia constante. En el caso en 
que se aproximan las extremidades, se puede evidentemente 
hacer flexionar a las armaduras manteniéndolas a distancia 
constante en otros puntos que en su mitad, en particular, 
en la cuarta parte de su longitud a partir de cada extremi- 

25.- dad.
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El presente invento tiene como objeto una forma de 
ejecución particular de las traviesas mencionadas combina­
das con otras particularidades que facilitan el mantenimien­
to de las armaduras mientras que son acopladas, asi como el 

30.- armado, encofrado y hormigonado de las vigas de hormigón ar­
mero previamente flexionadas de las que las armaduras en 
cuestión deben formar parte.

A este efecto, en las herramientas según el invento, 
las vigas mencionadas se disponen de manera que sobresalgan 

33.- lateralmente con relación a las armaduras a flexionar.
Las partes de las traviesas que sobresalen lateralmen­

te con relación a las armaduras a flexionar sirven de órga­
nos de apoyo, con el objeto de:

13).- El asentamiento del conjunto de las dos armaduras 
40.- flexionadas dejando desprendidas en toda su longitud las fi­

bras a las que es preciso hacerse adherir hormigón; ésto su­
prime cualquier obstáculo en la colocación de un encofrado 
común continuo y de barras secundarias continuas por dicho 
hormigón.

43.- 23).- La toma del conjunto de las dos armaduras para
todos los desplazamientos y operaciones de conservación.

Estas traviesas son reunidas de manera ventajosa por 
tensores en enderezadores mantenidos aplicados contra el al­
ma de las armaduras. Forman entonces parte de un apuntala- 

30.- miento destinado a impedir cualquier escuadría lateral o de­
salineamiento de los diferentes elementos de las dos armadu­
ras.

En el caso de la flexión simultánea de dos armaduras 
por aproximación de algunas de sus partes mientras que se 

55.- mantienen otras a distancia constante, se puede emplear con
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ventaja, para efectuar este aproximan!ento, una herramien­
ta que comprende dos traviesas reunidas por dos vástagos 
fileteados que llevan tuercas, estando dispuesta una de es­
tas traviesas de manera que se apoye contra una de las ar- 

60.- maduras a flexionar, mientras que la otra traviesa sirve de 
apoyo a un tomillo cuyo esfuerzo es transmitido a la otra 
armadura a flexionar.

Para impedir la dilatación de las partes correspondien­
tes de dos armaduras metálicas rígidas que se hacen flexio- 

6$.- nar una hacia la otra por aproximación de ciertas partes,
mientras que otras partes se mantienen a distancia constanr- 
te por medio de traviesas, con preferencia se emplea una 
herramienta que comprende por una parte y otra del alma de 
cada armadura, en los puntos que se van a mantener aproxima­

do.- dos uno a otro después de la flexión de las armaduras, ende- 
rezadores mantenidos aplicados contra el alma de éstas y 
provistos de placas de asiento que sobresalen lateralmente 
con relación a las armaduras, estando las placas de asiento 
pertenecientes a los enderezadores situadas de un mismo la- 

75.- do de las armaduras reunidas entre si por medio de tirantes 
de longitud graduable.

Con esta herramienta, los tirantes que sirven para im­
pedir el alargamiento de las armaduras hasta que el hormigón 
ha hecho cuerpo, son más cortos que los bulones que forman 

80.- parte de la herramienta que ha sido propuesta arriba para 
efectuar la aproximación de estas partes con ayuda de tor­
nillos hidráulicos.

En el caso de que los tirantes mencionados estén cons­
tituidos por vástagos fileteados en dos sentidos opuestos, 

8$.- esta herramienta puede servir también de medio de flexión
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de las armaduras, y se calculan los esfuerzos aplicados a 
éstas basándose en las deformaciones experimentadas por 
ellas. También permite hacer cesar el esfuerzo habiendo 
provocado la flexión sin intervención de tomillos.

90.- Con el objeto de evitar que los tirantes de longitud
regulable mencionados sean esforzados a la flexién en un 
plano paralelo al plano de flexién de las dos armaduras, a 
consecuencia del ángulo que forman entre sí después de la 
flexién de las armaduras las partes de éstas en que los ti- 

93.- rantes se apoyan, se ha previsto además que las placas de 
asiento de los enderezadores mencionados presenten superfi­
cies cóncavas cuya sección por un plano paralelo al plano en 
que actúa la flexién sea una circunferencia y que, sobre es­
tas placas de asiento, se apoyen por medio de superficies 

100.- cóncavas complementarias, tuercas sobre vástagos fileteados 
en dos sentidos opuestos que atraviesen con juego las men­
cionadas placas de* asiento.

En el curso de la descripción de los dibujos anejos a 
la presente memoria, que representan de forma esquemática y 

IO3.- a titulo de ejemplo solamente algunas formas de ejecución de 
la herramienta según el invento, aparecerán otras particula­
ridades del mismo.

La figura 1 es un alzado esquemático de un par de armar- 
duras a flexionar y de una herramienta destinada a mantener 

110.- constante la distancia entre ciertos puntos de dos armaduras 
metálicas rígidas cuyas extremidades deben ser aproximadas 
una a la otra.

La figura 2 es una vista lateral de las armaduras y de 
la herramienta según la figura 1.

La figura 3 es una vista análoga a la de la figura 2,115. -



-  6 -

120.-

125#**

a

mostrando el conjunto suspendido.
La figura 4 es otra vista análoga a la figura 2 mos­

trando el conjunto reposando sobre soportes que mantienen 
la placa de asiento inferior de la armadura inferior libre 
de todo contacto, en toda su longitud.

La figura 5 es una vista lateral de un par de armadu­
ras y de una herramienta destinada a aproximar ciertos pun­
tos de dos armaduras metálicas y a mantener estos puntos a 
distancia constante después de la flexión de las armaduras.

La figura 6 representa dos armaduras y otra herramien­
ta que pueden representar el mismo papel que el de la figu­
ra 5*

La figura 7 es una vista en alzado de una parte del 
conjunto representado en la figura 6, estando esta vista 

130.- en ángulo recto con la representada en esta última figura.
La figura 8 representa, como la figura 2, una variante 

de una herramienta que representa el mismo papel que el re­
presentado en las figuras 1 y 2.

La figura 9 representa de una manera análoga a la fi- 
135*- gura. 1, una parte del conjunto representado en la figura 8.

La figura 10 representa una herramienta destinada a 
aproximar ciertos puntos, por ejemplo de las extremidades, 
de dos armaduras metálicas y a mantener estas extremidades 
a distancia constante después de la flexión de las armadu- 

140.- ras.
La figura 11 es un corte que sigue la linea disconti­

nua XI-XI de la figura 10.
La figura 12 es un plano de una pieza representada en 

las figuras 10 y 11.
La figura 13 es, segón fragmentaciones parciales, una145 . -



vista lateral de otra variante de la herramienta represen­
tada en la figura 5.

En estas diferentes figuras, las mismas notaciones de 
referencia designan elementos idénticos.

150.- En la figura 1, se ha designado con 2 y 3 a dos arma­
duras metálicas rígidas que, incluso solas resisten a la 
flexión. Estas armaduras se representan bajo la forma de 
perfiles laminados en I. Son separadas una de otra por me­
dio de traviesas 4 constituidas ellas mismas por perfiles 

155.- laminados en I. Como se puede ver en la figura 2, estas tra­
viesas 4 sobresalen lateralmente con relación a las armadu­
ras 2 y 3* La armadura inferior 2 reposa sobre soportes 5.

Las traviesas 4 y los soportes $ están dispuestos en 
la cuarta parte de las armaduras 2 y 3 a. partir de cada una 

160.- de las extremidades de éstas. Las armaduras 2 y 3 deben ser 
flexionadas por aproximación de sus extremidades. En el cur­
so de su flexión, corren el riesgo de desviarse. Para evitar 
su desviamiento, sea han dispuesto enderezadores 6 por una 
parte y otra de las almas de las armaduras 2 y 3* Estos en- 

I65.- derezadores están igualmente dispuestos en la cuarta parte 
de la longitud de las armaduras a partir de cada una de las 
extremidades de éstas. Están reunidos en las traviesas 4 por 
tensores 7 que constituyen un paravientos. Los enderezadores 
6 por una parte y otra del alma de una misma armadura, son 

170.- aplicados provisionalmente contra esta alma por medio de bu- 
lones 8 (figura 2) que la atraviesan.

El conjunto constituido por los elementos 2 a 4 y 6 a 8 
puede ser manipulado con facilidad, por ejemplo estando sus­
pendido de cadenas 9 (figura 3) de un puente rodante. Tam- 

175.- bién puede ser sustentado por soportes 10 (figura 4 ) más al-



tos que los soportes 5 de las figuras 1 y 2 de manera que 
se facilite el armado, el encofrado y el hormigonado, mien­
tras que las armaduras 2 y  3 son mantenidas flexionadas, 
por la parte de estas armaduras, y son sometidas a tracción 

180.- a consecuencia de la flexión.
Las traviesas 4 están provistas, segón se representa 

en las figuras 1 y 2, de apoyos bombeados 11 que permiten 
una variación del ángulo que las armaduras en contacto con 
estos apoyos forman con las traviesas correspondientes. Es- 

18$.- bos apoyos bombeados forman en sección transversal un re­
fuerzo redondeado en el punto que se pone en contacto con 
la traviesa correspondiente 4. Se interponen planchas 12 

entre una de las placas de asiento de una de las dos travie­
sas 4 y la armadura en contacto con el apoyo bombeado 11 de 

190.- esta placa de asiento, con el fin de impedir el basculamien- 
to de la traviesa considerada con relación a la armadura en 
contacto con las planchas 12. Asi, se evita que el conjunto 
de las armaduras 2 y 3 de las traviesas 4 está en equili­
brio inestable.

195.- Para efectuar la aproximación de las extremidades de
las dos armaduras 2 y  3 mantenidas localmente a distancia 
constante por las traviesas 4 , se puede utilizar una herrar- 
mienta tal como la representada en la figura 5* Esta herra­
mienta comprende dos traviesas 13 y  14 reunidas por dos v&s- 

200.- tagos fileteados 15 y  16, en los cuales van tuercas 17.
La traviesa 13 apoya contra la armadura 3 mientras que 

la traviesa 14 sirve de apoyo a un tomillo 18, cuyo pistón 
está designado por 19. El esfuerzo de este tomillo es trans­
mitido a la armadura 2 por medio de una tercera traviesa 20 
que corre libremente con relación a los vastagos fileteados205. -
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15 y 16. Esta tercera traviesa presenta a este efecto agu­
jeros 21 de un diámetro ligeramente superior al diámetro 
exterior de los vastagos fileteados 15 y 16. Estos presen­
tan partes fileteadas en dos puntos tales que tuercas 22 

210.- acoplados a ellas puedan, por medio de su atomillamiento,
ser llevadas contra la cara de la tercera traviesa 20 opues­
ta aquélla por la cual esta traviesa está en contacto con 
la armadura 2.

Cuando las armaduras 2 y 3 han sido flexionadas bajo 
215.- la acción del tomillo 18-19, las tuercas 22 son llevadas

contra la traviesa 20 de manera que se mantengan las armadu­
ras flexionadas, después de la aleación de este tomillo.

Cuando se quiere permitir a las extremidades de las ar­
maduras 2 y 3 alejarse una de otra, es suficiente alejar de 

220.- nuevo la tercera traviesa 20 de la traviesa 14 con la ayuda 
del tomillo 18-19 para que las tuercas 22 pueda ser afloja­
das con facilidad. A continuación se deja volver a entrar el 
pistón 19 en el tomillo 18.

Para no tener que inmovilizar las traviesas 13 y 14 

225.- asi como los vástagos fileteados largos 15 y 16 durante to­
da la duración en que las armaduras 2 y 3 deban ser flexio­
nadas para que el hormigón aplicado sobre la parte tensada 
de estas armaduras flexionadas se haya endurecido lo sufi­
ciente para poder oponerse a la tendencia de estas armaduras 

230.- a volver a adquirir su forma inicial, como variante, se ha 
previsto mantener aproximadas una a la otra las extremida­
des de estas armaduras con la ayuda de la herramienta repre­
sentada en las figuras 6 y 7* Esta herramienta comprende por 
una parte y otra del alma de cada una de las armaduras 2 y 

235.- 3! en los puntos a mantener aproximados uno a otro después



240.-

245*—

250.-

255.-

260.-

265*

de la flexión de las armaduras, enderezadores constituidos 
por hierros en U 23 cuyas almas 24 son mantenidas aplicadas 
contra las almas de las armaduras con ayuda de hulones 25 y 
cuyas alas 26 sobresalen lateralmente con relación a estas 
armaduras. Estas alas tienen la forma de un trapecio cuya 
base grande está, soldada a una placa de asiento 27. Esta 
sobresale lateralmente con relación a las armaduras 2 y 3. 
Las placas de asiento 27 pertenecientes a los enderezadores 
situados de un mismo lado de las armaduras están reunidas 
entre sí por medio de tirantes de longitud regulable cons­
tituidos por vástagos 28 fileteados en dos sentidos opues­
tos. Estas placas de asiento presentan superficies cóncavas 
29 cuya sección por un plano paralelo al plano en el que 
opera la flexión es una circunferencia. Sobre estas super­
ficies 29 se apoyan tuercas 30 acoplados sobre los vástagos 
fileteados 28 que atraviesan con juego las placas de asien­
to 27* La superficie de estas tuercas que apoya contra la 
superficie 29 de las placas de asiento 271 es una superfi­
cie convexa complementaria a esta superficie 29* La super­
ficie 29 de la figura 6 es cilindrica de generatrices per­
pendiculares al plano donde opera la flexión.

Mientras que el tomillo 18-19 aproxima las extremida­
des de las armaduras se hace girar a los vástagos filetea­
dos 28 de manera que se mantengan las tuercas 30 en contac­
to con las superficies 29 de las placas de asiento 2?. Cuan­
do cesa de hacer actuar el tornillo 18-19, los vástagos 28 

mantienen flexionadas a las armaduras 2 y 3 hasta que estos 
vástagos sean puestos en rotación en el sentido conveniente 
para liberar a las armaduras del esfuerzo de flexión previo 
al cual están sometidas.
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Los vástagos 28 que presentan dos fileteados en senti­
do inverso pueden servir para hacer flexionar a las dos ar­
maduras, por aproximación de sus extremidades adyacentes, 
sin que sea necesario emplear tomillos. En este caso, no 

270.- se pueden conocer los esfuerzos aplicados a las armaduras 
más que por un cálculo basado sobre las deformaciones expe­
rimentadas por ástas.

Las traviesas 13 y 20 de la herramienta representada 
en la figura 5; asi como la traviesa 13 y la cabeza del pis- 

273.- tón 18 de la herramienta representada en las figuras 6 y 7 
presentan de manera ventajosa apoyos bombeados 31 análogos 
a los apoyos bombeados 11 de la figura 2. Estos apoyos bom­
beados están provistos de espárragos 32 destinados a ser 
alojados en los agujeros realizados en las placas de asien- 

280.- to de las armaduras 2 y 3 a flexionar. En la figura 5, espá­
rragos de la misma clase 33 aseguran la posición exacta de 
los apoyos bombeados 31 con relación a las traviesas 13 y 
20, de la traviesa 20 con relación al pistón 19 y del tomi­
llo 18 con relación a la traviesa 14. En la figura 6, espá- 

283.- rragos análogos aseguran la posición exacta de los apoyos 
bombeados 31 con relación a la traviesa 13 y al pistón 19) 
asi como del tomillo 18 con relación a la traviesa 14.

En las figuras 8 y 9, se ha representado una variante 
de las herramientas representadas en la figura 1 y en la 2, 

290.- según la cual, las traviesas en lugar de estar constituidas 
cada una por un perfil en I, están constituidas por dos hie­
rros en U 4 " aplicados por una parte y otra de un hierro pla­
no 11* cuya anchura es más grande que la de los hierros en 
U 4 * que separa. Los bordes de este hierro plano 11* son 

293.- redondeados y por lo tanto representan el mismo papel que

22 A
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los apoyos bombeados 11 de las figuras 1 y 3.

En las figuras 10, 11 y 12, se ha representado una va­
riante de la herramienta según la figura 6, en la cual los 
v&stagos fileteados 15 y 16 son guiados con relación al tor- 

300.- nillo 18-19 por medio de una pieza 34 móvil con el tomillo 
y que se desliza a lo largo de estos v&stagos. Esta pieza 
34 lleva el apoyo 31 que permite una variación del ángulo 
de la armadura 2 con el pistón 19. Esta montada de manera 
inmóvil sobre áste.

305.- La guia 34 impide el basculamiento de los v&stagos 15

y 16 con relación al tornillo 18-19; en el caso de que el 
esfuerzo ejercido por áste no sea dirigido exactamente en 
el plano que pasa por los ejes de estos dos v&stagos.

En la figura 13 se ha representado una variante de la 
310.- herramienta según la figura 5; en la cual la segunda travie­

sa 14 está montada sobre piezas terrajadas 38 provistas de 
cabezas 39 contra las cuales se apoya la traviesa 14. Las 
piezas terrajadas 38 están atornilladas sobre los v&stagos 
fileteados 15 y 16 m&s allá de las tuercas 22 que se apoyan 

315.- contra la tercera traviesa 20 por medio de la cual el es­
fuerzo del tomillo 18 es admitido a la armadura 2. Cuando 
las armaduras 2 y 3 son flexionadas y las tuercas 22 han si­
do atornilladas contra la traviesa 20 para mantener su fle­
xión, se pueden aflojar las piezas terrajadas 38 y subirlas 

320.- al mismo tiempo que la traviesa 14 y el tomillo 18-19- La 
retirada de estos elementos facilita la conservación de gru­
po de las dos armaduras flexionadas.

Es evidente que el invento no se limita exclusivamente 
a las formas de ejecución representadas, y que pueden ser 

325.- aportadas muchas modificaciones en la forma, la disposición



y la constitución de algunos de los elementos que intervie­
nen en su realización, a condición de que estas modificacio­
nes no están en contradicción contra el objeto de cada una 
de las reivindicaciones siguientes.

330.- Por ejemplo, las placas de asiento 27 podrían presen­
tar una superficie de apoyo esférica en lugar de la super­
ficie cilindrica objeto de la figura 7* En este caso, la su­
perficie de las tuercas $0 en contacto con estas placas de 
asiento debería ser esférica evidentemente para permanecer 

333.-. complementaria con la superficie esférica de la placa de 
asiento.

Los vástagos fileteados 15 y 16, naturalmente, podrían 
ser solidarios de una cabeza, como es el caso para los bulo- 
nes. La fijación temporal de los enderezadores 6 y 23 no po- 

34O.- dría hacerse de otra forma que por medio de bulones.
La fijación, en ciertos casos, podría ser definitiva.

N O T A .

Los puntos de invención que se presentan para que sean 
objeto de esta Patente de Introducción en España, por diez 

343.- años, son los siguientes:
19.- Dispositivo para la flexión simultánea de dos ar­

maduras metálicas rígidas que, incluso solas, resisten a la 
flexión, comprendiendo traviesas interpuestas entre las dos 
armaduras para mantener localmente a estas a distancia cons- 

330.- tante mientras que se las aproxima por otra parte, caracte­
rizado porque las traviesas mencionadas están dispuestas de 
manera que sobresalgan lateralmente con relación a las armar- 
duras a flexionar.

29.- Dispositivo según el punto 19, caracterizado por-
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355 . -

360.-

365*-

370.

375.-

380 .

que las traviesas que sobresalen antes indicadas están reu­
nidas por medio de tensores a enderezadores mantenidos apli­
cados contra el alma de las armaduras.

33.- Dispositivo según cualquiera de los puntos 1& y 
23, caracterizado porque las traviesas mencionadas están 
constituidas por perfiles en I.

43.- Dispositivo según cualquiera de los puntos 13 y 
23, caracterizado porque las traviesas mencionadas están 
constituidas por dos hierros en U cuyas almas están separa­
das una de otra, por medio de una plancha plana que las so­
brepasa en los puntos en que las piezas a flexionar deben 
ser mantenidas a distancia constante.

$3.- Dispositivo según el punto 23, caracterizado por­
que los enderezadores mencionados son mantenidos contra el 
alma de las armaduras mencionadas por medio de fijación tem­
poral.

63.- Dispositivo según cualquiera de los puntos prece­
dentes, caracterizado porque las traviesas presentan por lo 
menos un apoyo que permite una variación del ángulo que la 
armadura a flexionar en contacto con este apoyo hace con la 
traviesa correspondiente.

73.- Dispositivo según el punto 63, caracterizado por­
que en el caso en el que se prevé un apoyo de la clase men­
cionada por cada lado de las dos traviesas, se prevén medios 
para impedir la basculación de una de las traviesas con rela?- 
ción a una de las armaduras.

83.- Dispositivo para la flexión simultánea de dos ar­
maduras metálicas rígidas que, incluso solas, resisten a la 
flexión, comprendiendo traviesas interpuestas entre las dos 
armaduras para mantener localmente estas a distancia constan-
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385<- te mientras que se las aproxima por otra parte, caracteri­
zado porque comprende dos traviesas reunidas por dos vasta­
gos fileteados que llevan agujeros, estando dispuestas una 
de estas traviesas de manera que se apoye contra una de las 
armaduras a flexionar mientras que la otra traviesa sirve 

390.- de apoyo a un tomillo cuyo esfuerzo es transmitido a la 
otra armadura a flexionar.

9a.- Dispositivo según el punto 8a, caracterizado por­
que comprende una tercera traviesa que se desliza sobre los 
dos vastagos fileteados mencionados y que está interpuesta 

395.- entre el tomillo y una de las armaduras, presentando dichos 
vástagos fileteados una parte fileteada en un punto tal que 
una tuerca que ha sido acoplada a la misma puede, por su 
atornillamiento, ser llevada contra la cara de esta tercera 
traviesa opuesta a aquélla por la cual ésta está en contac- 

400.- to con una de las armaduras.
102.-  Dispositivo según el punto 82, caracterizado por­

que la segunda traviesa está montada sobre piezas terraja­
das, atornillada sobre los vástagos fileteados mencionados 
más allá de las tuercas, pudiendo tomar apoyo contra una 

405.- tercera traviesa por medio de la cual el esfuerzo del tor­
nillo es transmitido a la otra armadura a flexionar.

lia.- Dispositivo según cualquiera de los puntos 82 a 
102, caracterizado porque las traviesas que pueden ponerse

410.- yo que permite una variación del ángulo de la armadura a
flexionar en contacto con este apoyo forma con la traviesa 
considerada.

122.- Dispositivo según el punto 112, caracterizado 
porque las traviesas mencionadas forman, en sección trans-

32



415 . -

420.-

425.-

430.-
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versal, un refuerzo redondeado en el punto que se pone en 
contacto con una de las armaduras a flexionar.

13&.- Dispositivo según cualquiera de los puntos 6a y 
lia, caracterizado porque los apoyos mencionados estén pro­
vistos de espárragos destinados a ser alojados en los aguje­
ros provistos en las placas de asiento de las armaduras a 
flexionar.

14a.- Dispositivo según cualquiera de los puntos 8a a 
13R; caracterizado porque el cilindro y el pistón del tor­
nillo están provistos de espárragos acoplados en alojamien­
tos correspondientes de la pieza contra la cual se apoya.

15a.- Dispositivo para la flexión simultánea de dos ar­
maduras metálicas rígidas que, incluso solas, resisten a la 
flexión, comprendiendo traviesas interpuestas entre las dos 
armaduras para mantener localmente a estas a distancia cons­
tante mientras que se las aproxima por otra parte, caracte­
rizado porque comprende una parte y otra del alma de cada 
armadura, en puntos a mantener aproximados uno a otro des­
pués de la flexión de las armaduras, enderezadores manteni­
dos aplicados contra el alma de éstas y provistos de placas 
de asiento que sobresalen lateralmente con relación a las 
armaduras, estando las placas de asiento pertenecientes a 
los enderezadores situados de un mismo lado de las armaduras 
reunidas entre si por medio de tirantes de longitud variable 
regulable.

16R.- Dispositivo según el punto 153; caracterizado 
porque dichas placas de asiento presentan superficies cónca­
vas cuya sección por un plano paralelo al plano donde opera 
la flexión, es una circunferencia y porque, sobre estas pla­
cas de asientos, por medio de superficies cóncavas complemen-
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tarias, apoyan tuercas acopladas sobre vástagos fileteados 
en dos sentidos opuestos y que atraviesan con juego dichas 
placas de asiento.

17a.- Dispositivo según el punto 16a, caracterizado 
porque las superficies cóncavas mencionadas son superficies 
cilindricas de generatrices perpendiculares al plano donde 
opera la flexión.

18a.- Dispositivo según el punto 16a, caracterizado 
porque las superficies cóncavas mencionadas son superficies 
esféricas.

193.- Dispositivo según cualquiera de los puntos 153 a 
18a, caracterizado porque los enderezadores mencionados es­
tán constituidos por las aletas de los hierros en U cuyas 
almas son aplicadas contra las almas de las armaduras, sobre­
saliendo las almas de estas U lateralmente con relación a 
las armaduras.

20a.- Dispositivo según el punto 193, caracterizado 
porque las alas de los hierros en U tienen la forma de un 
trapecio cuya base grande está soldada a la placa de asien­
to correspondiente.

21R.- Dispositivo según el punto 83 y cualquiera de los 
puntos 15a a 20a, caracterizado porque el pistón del torni­
llo mencionado está provisto de un apoyo que permite una va­
riación del ángulo que la armadura a flexionar en contacto 
con este apoyo forma con el pistón en cuestión.

22a.- Dispositivo según el punto 213, caracterizado 
porque los vástagos fileteados que reúnen a las traviesas 
mencionadas son guiados con relación al tomillo por medio 
de una pieza móvil con el tomillo y que se desliza a lo 
largo de dichos vástagos fileteados.

(
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475.- 23S.- "DISPOSITIVO PARA LA FLEXION SIMULTANEA DE DOS AR­
MADURAS METALICAS RIGIDAS", todo tal y conforme se describe 
en la presente memoria, la cual consta de 478 lineas, y a 
titulo de ejemplo se representa en los adjuntos dibujos.
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